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INTERVENCIÓN GENERAL

Fecha: la del pie de firma
S Ref: SL/JLV/arm Expte.221-21-LEG (BBRR)
N Ref: FIS:FM/SF:CT/mvm   
Asunto: Informe BBRR Expte.78/2021
becas UE _ acción exterior

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E INTERIOR
Secretaría General Técnica
Palacio de San Telmo
Paseo de Roma, s/n
41071 – SEVILLA

Con fecha 25 de  octubre de 2021 ha tenido entrada  en  esta Intervención  General,  su escrito
remitiendo para el preceptivo informe previsto en el artículo 118.2 del Texto Refundido de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (en adelante, TRLGHP), aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo, el  proyecto de  «Orden por la que se establecen las bases reguladoras de la
concesión, en concurrencia competitiva, de becas de formación y especialización sobre la Unión Europea y
Acción  Exterior»,  cuyo  expediente  se  pone  de  manifiesto  mediante  reenvío  al  enlace  del  portal  de
transparencia donde aparece publicado en el apartado de normativa en elaboración.

Las bases propuestas no se ajustan a lo establecido en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por
la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

Con  carácter  previo  debe  advertirse  que  la  determinación  de  la  cuantía  de  las  subvenciones
constituye  contenido  mínimo  de  las  bases  reguladoras,  conforme  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  9  del
Reglamento de los Procedimientos  de concesión de subvenciones de la  Administración de la  Junta de
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por lo que el importe de las becas deberá
concretarse en las bases sin que pueda diferirse al momento de la resolución de convocatoria.

Sin perjuicio de lo anterior, y conforme a lo dispuesto por el artículo 118.3 TRLGHP, el alcance del
presente informe se extiende a los siguientes extremos de las bases reguladoras, previstos en el citado
precepto:

a) Plan estratégico de subvenciones.

El Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e
Interior,  para  el  período  2020-2022,  fue  aprobado  por  Orden  de  12 de  febrero  de  2020,  y  mediante
Resolución de 7 de mayo de 2021 ha sido aprobada su actualización, así como el informe de seguimiento y
evaluación del año 2020.
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INTERVENCIÓN GENERAL

El  Plan actualizado contempla en el  Área de Acción Exterior,  con el  Objetivo Estratégico (1) de
Asegurar la presencia institucional y empresarial  andaluza y fomentar la proyección de Andalucía en el
exterior,  dentro del Objetivo (2) de  Fomentar la información sobre la Unión Europea,  la convocatoria de
becas de formación e investigación en materia relacionadas con la Unión Europea y con las comunidades
andaluzas en  el  exterior,  para  favorecer  la  formación  práctica  especializada  de  la  juventud  andaluza  o
residente en Andalucía, hasta ahora reguladas en la Orden de 8 de noviembre de 2013, cuya derogación
expresa está prevista en la disposición derogatoria única del proyecto.

b)  Requisitos  que  deben  ser  comprobados  y  certificados  por  el  órgano  instructor  del
expediente de subvención, a efectos de fiscalización previa del compromiso de gasto.

 De conformidad con lo dispuesto en la Instrucción 8/2019, de 14 de noviembre de 2019, por la
que  se  establece  la  Guía  de  Fiscalización  Previa  de  los  expedientes  de  gasto  derivados  de  los
procedimientos de subvenciones y ayudas públicas, y se actualiza el modelo de certificación acreditativa del
empleo de las mismas,  y sin perjuicio del  cumplimiento de lo  previsto  en aquellas instrucciones de la
Intervención General o en el resto de las normas sobre control previo que resulten de aplicación, en  el
trámite de fiscalización previa del compromiso de gasto de las  subvenciones que se convoquen al amparo
de las bases reguladoras que son objeto del  presente informe, el  órgano instructor  deberá remitir  a la
Intervención actuante, certificación emitida conforme al modelo que se inserta en Anexo, en la que se hará
constar la comprobación del cumplimiento de los requisitos que en el mismo se determinan, y de aquéllos
otros que sean necesarios para la aprobación del compromiso de gasto.

Los  requisitos  subjetivos,  objetivos  y  documentales  que  se  han consignado en  el  citado  Anexo
responden a los que figuran en el texto del proyecto informado, respecto a las personas beneficiarias, a la
actividad subvencionada y a la documentación que debe aportarse por las personas solicitantes de las
becas. 

Se advierte del carácter provisional del citado Anexo, ya que si el contenido de las bases reguladoras
que se publicasen difiriese respecto del texto del proyecto que ha sido informado, en cuanto a los requisitos
necesarios  para  que  las  personas  solicitantes  puedan  resultar  beneficiarias  y  para  la  aprobación  del
compromiso de gasto, deberá ser aquél modificado por este centro directivo

c) Forma y secuencia del pago.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 124 TRLGHP, el pago de la subvención está regulado en el
artículo 25 del proyecto de bases reguladoras, en el que se prevén abonos mensuales previa justificación. 

Para los gastos extraordinarios consistentes en la suscripción con carácter preceptivo de una póliza
de seguro de accidentes (artículo 4.2.a) y para los de carácter facultativo consistentes en gastos de viaje, de
inscripción en cursos de formación, y de traslado, alojamiento y manutención derivados de la asistencia a
cursos  o  actividades  formativas  (artículo  4.2.b)  se  prevé  igualmente  su  abono  previa  justificación.  No
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INTERVENCIÓN GENERAL

obstante, también se prevé el pago anticipado de estos gastos extraordinarios, previa solicitud de la persona
beneficiaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.b) in fine del proyecto. 

A este respecto, debe observarse que el pago anticipado no podrá ser superior al 50% del importe
de la subvención y que las bases deberán recoger expresamente esta limitación contenida en el artículo
124.4 TRLGHP, según el cual no podrá abonarse a la persona o entidad beneficiaria un importe superior al
50% de la subvención, sin que se justifiquen previamente los pagos anteriores.

d) Plazo y forma de justificación.

Conforme a lo  dispuesto  por  el  artículo  124 TRLGHP,  en el  artículo  26 del  proyecto  de  bases
reguladoras se establece la justificación mensual con aportación de certificado sobre continuidad de la
actividad de la persona beneficiaria, así como la presentación en el último mes de vigencia de la beca, de
una memoria de actuación, justificativa de las actividades realizadas y los resultados obtenidos. 

Respecto a los gastos extraordinarios, en el artículo 26.3 se describe la documentación justificativa
que deberá aportarse, en el plazo de un mes a partir de la realización de los mismos. La suscripción del
seguro de accidentes deberá ser justificada durante el primer mes de vigencia de la beca.

No  obstante,  debe  especificarse  el  órgano  competente  para  la  emisión  de  las  certificaciones
mensuales.

El presente informe se emite en cumplimiento de lo previsto en el artículo 118.2 y 3 TRLGHP y en el
artículo 4.2.a) del  Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, sin perjuicio del resto de los
informes contemplados, tanto en el apartado 2, como en el 3 del artículo 4 del citado Reglamento, que
deberán solicitarse y emitirse, en su caso. 

          LA INTERVENTORA GENERAL
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